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Presentación  

La Ley N° 19.884 Orgánica Constitucional Sobre Transparencia, Límite y Control Del Gasto Electoral dispone 
en su artículo 19 el Sistema de Recepción de Aportes. En donde tanto el candidato, partido político podrán 
recibir depósitos o transferencias efectuadas por el Servicio Electoral y no podrá tener líneas de crédito 
asociadas.  

El presente manual tiene como objetivo servir de guía para el usuario del Sistema de Recepción de Aportes, 
por lo que, se podrán encontrar en detalle las funciones y responsabilidades abarcadas dentro cada rol, 
además de conocer los diferentes perfiles que interfieren en el proceso de financiamiento de campaña 
establecido en el Título II de la Ley N° 19.884 

En este documento se indicarán los pasos a seguir durante el proceso de Recepción de Aportes de los 
diversos tipos de elecciones. Los pasos son: 

1. Realización de aportes; y 
2. Gestión de aportes (Aceptación o Rechazo). 

Cabe recalcar que los ejemplos utilizados durante el transcurso de esta guía serán producto de información 
real. 
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Importancia del Sistema de Recepción de Aportes  

9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ wŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ !ǇƻǊǘŜǎ Ŝǎ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ о ά5Ŝ 
ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мфΦуупΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мф ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [ŜȅΣ 
ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ άEsta cuenta tendrá como objeto exclusivo recibir los aportes de campaña canalizados a 
través del Servicio Electoral, mediante el sistema de recepción de aportes y, con cargo a tales fondos, 
cubrir los gastos electoralesέΦ 

Se debe tener claro ȅ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ŘŀŘƻ ƭƻ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мф ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мфΦууп άTodos los 
aportes a que se refiere el artículo 10 constarán por escrito, consignarán el nombre completo y número de 
cédula de identidad del aportante y deberán efectuarse únicamente a través del sistema de recepción de 
aportes del Servicio ElectoralΦΦΦΦέ 

Dado lo aludido en los párrafos anteriores, por conclusión se detalla que la importancia en la utilización 
del Sistema de Recepción de Aportes se centra en la obligatoriedad legal, por ser una herramienta de 
control tanto para las candidaturas como el Servicio Electoral. 
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1. Del Financiamiento electoral 

Las indicaciones respecto al financiamiento de campañas electorales se encuentran establecidos 
en el título II del DFL N°3/Ley 19.884, esté describe los tipos de aportes, los cuales son: 

- Financiamiento Público: Corresponde al financiamiento otorgado por el estado para financiar los 
gastos electorales. Este puede ser entregado en forma de anticipo al inicio del periodo de campaña 
conforme a las disposiciones del artículo 15 del DFL N°3/Ley 19.884, o bien en forma de reembolso cedido 
al partido político o directo al candidato(a) conforme a las disposiciones del articulo 13 y 17 del DFL 
N°3/Ley 19.884 respectivamente. 
También se encuentra dentro del financiamiento público la opción de crédito con mandato, contemplada 
en el artículo 16 del DFL N°3/Ley 19.884, correspondiente a la facultad de los partidos políticos o 
candidatos(as) para otorgar un mandato al Servel por el pago, vía reembolso de gastos, de un crédito 
bancario con instituciones financieras autorizadas por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 

- Financiamiento Privado: Definido como άǘƻŘŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝƴ ŘƛƴŜǊƻΣ ƻ ŜǎǘƛƳŀōƭŜ Ŝƴ ŘƛƴŜǊƻΣ ǉǳŜ 
se efectúe a un candidato o partido político, sea que se materialice bajo la forma de mutuo, donación, 
ŎƻƳƻŘŀǘƻ ƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƻ ƻ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŀ ǘƝǘǳƭƻ ƎǊŀǘǳƛǘƻΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ǝŀǎǘƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎέ. 
(artículo 9, DFL N°3/Ley 19.884). El candidato(a) o partido político de igual forma puede efectuar aportes 
propios, los cuales pueden ser realizados en dinero o mediante especies, cumpliendo con las limitaciones 
establecidas en el inciso 7 del artículo 10 de DFL N°3/Ley 19.884. 
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El siguiente esquema resume los tipos de aportes contemplados por el DFL N°3/Ley 19.884: 

 

La ley 19.884 prohíbe la realización de aportes a menores de edad, personas jurídicas, personas naturales 
de nacionalidad extranjeras y con residencia en el extranjero. Otra prohibición es realizar aportes, en una 
misma elección y a un mismo candidato, por sobre los límites establecidos en el inciso 2 del artículo 10 de 
DFL N°3/Ley 19.884. 

Respecto al financiamiento privado, tiene la particularidad de poder ser realizado mediante aportes en 
especies o en dinero, estos últimos contemplados dentro del tratamiento del presente manual y los cuales 
ǎƻƭƻ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ŎŀƳǇŀƷŀ ȅ ŘŜōŜƴ ǇŀǎŀǊ Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ wŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ 
!ǇƻǊǘŜǎέΦ   

Otra consideración respecto a los aportes privados es que se otorga la posibilidad de que el aportante 
pueda mantener sin publicidad su identidad respecto al aporte realizado, siempre y cuando estos aportes 
no superen las disposiciones por tipo de elección contempladas en el artículo 20 de la Ley 19.884 DFL 
N°3/Ley 19.884. 

 

Tipos de Financiamiento

Financiamiento 
Privado

Aportes Propios 
del candidato

Aportes de 
Personas 
Naturales

Aportes Menores 
sin Públicidad

Aportes con 
Públicidad

Aportes de 
Partidos Politicos

Aportes Menores 
sin Públicidad

Aportes con 
Públicidad

Financiamiento 
Público

Anticipo Fiscal

Partidos politicos

Candidaturas 
Independientes

Reembolso Fiscal

Partidos politicos

Candidatos

Mandato
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2. Del Sistema de Recepción de Aportes (SRA) 

Corresponde al sistema de gestión de aportes utilizado por el candidato o partido político para aceptar o 
rechazar los aportes recibidos, vía transferencia electrónica.  El contenido relativo al Sistema de Recepción 
de Aportes se encuentra establecido en el artículo 19 de la Ley N°19.884, donde destaca lo siguiente: 

ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млȏ ŎƻƴǎǘŀǊłƴ ǇƻǊ ŜǎŎǊƛǘƻΣ ŎƻƴǎƛƎƴŀǊłƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ 
y número de cédula de identidad del aportante y deberán efectuarse únicamente a través del sistema de 
recepción de aportes del Servicio ElectoralΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ƻ ŘŜǇƽǎƛǘƻ ōŀƴŎŀǊƛƻέ 
(inciso 1, articulo 19 de la Ley N° 19.884). 

Cada candidato(a) y partido político, deberá autorizar al director del Servicio Electoral a abrir una cuenta 
bancaría única a su nombre y cargo, para recibir los aportes por el sistema aludido. Las cuentas bancarias 
previamente autorizadas solamente podrán recibir depósitos o transferencias validadas por el Servicio 
Electoral. Respecto a los aportes recibidos, el candidato o partido político podrá aceptar o rechazar desde 
el Sistema de Recepción de Aportes cualquier aporte recibido dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la notificación, transcurrido el plazo, el sistema automáticamente lo da por aceptado. 
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Los aportes recibidos y acreditados por el Servicio Electoral deberán ser comunicados al candidato o 
partido político, señalando la identidad del aportante y el monto aportado. No obstante, los aportantes 
podrán además solicitar realizar aportes sin publicidad de su identidad, siempre y cuando cumplan con las 
reglas de límites del artículo 20 de la Ley N°19.884, regla que igualmente se encuentra parametrizada en 
el sistema al momento de realizar el aporte. 

Otro punto en consideración es que el sistema solo recibe aportes en dinero, incluyendo dentro de estos 
al crédito con mandato otorgado por la institución financiera acreditada. 

2.1 Cuenta Bancaria Electoral 

Los candidatos y partidos políticos, para recibir los aportes por medio del Sistema de Recepción de 
Aportes, deberán autorizar, al momento de la declaración de las candidaturas, al Director del Servicio 
Electoral a abrir la Cuenta Bancaria Electoral a su nombre y cargo, así como para tomar conocimiento, en 
cualquier momento y a su sólo requerimiento, de todos y cada uno de los movimientos que esta cuenta 
registre. Esta Cuenta Bancaria Electoral, tendrá como objeto exclusivo recibir los aportes de campaña 
canalizados a través del Servicio Electoral, mediante el Sistema de Recepción de Aportes y, con cargo a 
tales fondos cubrir los gastos electorales.  

De forma temprana, el Servicio Electoral envía la nómina de candidaturas declaradas a Banco Estado para 
que aquellas que resulten inscritas en el registro especial de candidaturas puedan contar con su kit 
bancario.  
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2.1.1 Características de la Cuenta Bancaria del Candidato(a)  
 

  
Cuenta vista de BancoEstado. Se despacha a la sucursal de BancoEstado del territorio electoral del 
candidato(a) y es entregada por un agente de la sucursal bancaria.  

  
Opera sin línea de sobregiro. La cuenta no tiene línea de crédito.  

  
Opera sin talonario de cheques.  

  

Solo recibe depósito y transferencias del Servicio Electoral. Esto quiere decir que siempre debe 
utilizar el Sistema de Recepción de Aportes o ventanilla de banco estado para realizar aportes a los 
candidatos.  

  
Posee tarjeta de uso en cajero automático.  

  
Permite realizar trasferencias electrónicas.  

  

Posee clave de coordenadas para gestiones electrónicas. (Para aquellos candidatos que posean 
cuantas personales con BancoEstado, se informa que la clave de coordenadas es única, por lo que 
sirve para la cuenta aperturada a la candidatura)  

  
Vigencia durante el periodo electoral. El cierre de la cuenta se realiza por instrucción del Servicio 
Electoral a BancoEstado.  

  
Realiza giros a través de cajeros automáticos de BancoEstado y Redbanc, por cajas en BancoEstado, 
ServiEstado y CajaVecina.  

  
No posee productos asociados.  

  
Realiza transferencias de fondo a través de Internet.  

  
Compras presenciales y online.  

  

Tiene costo de comisión mensual de 0,28 UF + IVA de cargo de los candidatos. Esta comisión se 
cobrará de manera anticipada, a través de un solo pago por el total de los meses de campaña, 
siempre que la cuenta tenga saldo suficiente.  

  
Monto de transferencias electrónicas $5.000.000 diarios.  

  
Monto giros por cajeros automáticos BancoEstado: $400.000 diarios.  

  
Monto giros por cajeros automáticos otros Bancos: $200.000 diarios.  

  
Cantidad de giros por caja: ilimitados (tope saldo de cuenta).  

  
Monto máximo por RedCompra: $900.000 diarios.  

  

Para la entrega de la cuenta bancaria, el candidato(a) debe contar con su cédula de identidad válida 
y vigente al momento del retiro. En caso de retirar el administrador electoral, debe presentar poder 
notarial.  

Nota: El costo de mantención de la cuenta bancaria única electoral, constituye gasto electoral y deberá ser 
rendido en la presentación de la cuenta general de ingresos y gastos electorales, como gasto menor.  
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3. Módulos y Perfiles del Sistema de Recepción de aportes 

El Sistema de Recepción de Aportes contempla los siguientes perfiles de usuarios: 

Módulo Detalle Usuario 

Aportante Corresponde al perfil en donde las personas deben registrarse como 
aportantes para la realización de aportes a los candidatos o partidos políticos, 
mediante la opción de pago online vía Webpay.  

Los aportantes de igual forma podrán realizar aportes por ventanilla, los cuales 
serán gestionados internamente agregándolos a los aportes del Sistema de 
Rendición de Aportes para su futura aceptación. 

Candidatos y 
Administrador 

General 
Electoral 

Corresponde al perfil en donde el candidato puede gestionar los aportes 
recibidos con o sin publicidad, teniendo la opción de aceptarlos o rechazarlos. 
Desde este módulo el candidato también podrá efectuar aportes propios a su 
cuenta electoral. Igualmente, desde este módulo los Administradores 
Generales Electorales pueden ingresar cumpliendo el rol de gestionar los 
aportes recibidos para partidos políticos, realizar aportes a candidatos o 
realizar aportes propios al mismo partido. 

Este módulo cuenta con un aplicativo móvil (App) para la gestión de la 
aceptación o rechazo de los aportes recibidos únicamente para candidatos (No 
aplica a partidos). 

Cada módulo cuenta con una dirección web diferente para el acceso a sus cuentas, el detalle de cada una 
de estas se presenta a continuación: 

a) Link Módulo Aportante:  

https://aportes.servel.cl/servel-aportes/inicio.xhtml  
b) Link Módulo Candidato y Administrador General Electoral: 

https://aportes.servel.cl/servel-aportes/loginCandidato.xhtml 

 

 

 

https://aportes.servel.cl/servel-aportes/inicio.xhtml
https://aportes.servel.cl/servel-aportes/loginCandidato.xhtml
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3.1. Modulo Aportante 

Podrán efectuar aportes a campañas electorales, respecto a un tipo de elección, las personas chilenas que 
hayan cumplido 18 años, además de los extranjeros habilitados legalmente para ejercer en Chile el 
derecho a sufragio. Estos aportes podrán ser realizados a candidatos(as) o partidos políticos mediante este 
módulo, generando el pago a través de Webpay. Para ello se deben realizar los siguientes procedimientos: 

a) Ingreso a la plataforma y Registro de cuenta: 

Las personas que deseen realizar aportes a una candidatura deben ingresar al sistema desde el módulo de 
aportante. De corresponder al primer aporte deberán seleccionar la opción de registro de usuario 
 

 

Luego de seleccionar la opción mencionada, el aportante deberá completar la información solicitada, 
correspondiente a RUT, mail y teléfono, además de crear una contraseña y una pregunta de seguridad en 
caso de que la contraseña sea olvidada. Cabe mencionar que todos los campos de este formulario son de 
carácter obligatorios. 
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Posterior al registro, el aportante accederá a la pantalla de inicio del Sistema de Recepción de Aportes, en 
donde podrá seleccionar la opción de la elección. 

b) Selección de tipo de elección y búsqueda de candidato o partido 

Una vez se encuentre dentro de su cuenta, el aportante debe seleccionar el respectivo tipo de elección, 
para el candidato(a) o partido político al cual realizará su aporte. Al seleccionar el tipo de elección, 
automáticamente se habilitará la opción para realizar la búsqueda del candidato(a) por su nombre. 

 

Al seleccionar el candidato(a) buscado el sistema automáticamente habilitará a la opción de realizar el 
pago. 
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c) Realización de Pago vía WebPay 

El aportante deberá en primera instancia, seleccionar qué tipo de aporte realizará (con o sin publicidad) 
teniendo en cuenta que en cada opción ya se encuentran calculados los límites permitidos, por lo que se 
notificará automáticamente en caso de excederlos. Luego de que el aportante visualice e interiorice esta 
información deberá indicar el monto a aportar y por cada aporte que se vaya realizando el monto 
acumulado será actualizado automáticamente. 

 

!ƭ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜōŜǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άtŀƎŀǊ !ǇƻǊǘŜέΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊł 
la opción de pago.  

 

Al finalizar el pago, el sistema entregará el detalle con el comprobante de la transacción generada. Luego 
permitirá al aportante realizar un nuevo aporte, revisar los aportes realizados o cerrar sesión. 
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3.2. Modulo Candidato 

Al igual que el aportante, el candidato(a) debe ingresar al Sistema de Rendición de Aportes con su 

usuario y clave, pero desde la página del candidato. 

 

El perfil del candidato(a) cumple con la función de realizar aportes propios a su cuenta electoral. Estas 

opciones son consultadas por el sistema al momento del ingreso a su cuenta. Adicionalmente el candidato 

tiene la opción de gestionar los aportes recibidos durante el transcurso de la campaña electoral, los cuales 

puede ir rechazando o aceptando según él o ella decida.  

 

Cabe recordar que la función de la gestión de aportes para la aceptación o rechazo de los aportes recibidos 

también pueden ser realizadas a través del aplicativo móvil. 
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3.2.1. Aportes Propios ς Candidato 

De seleccionar aporte propio al ingresar al sistema, o bien al seleccionar en la esquina superior derecha 
ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ άbǳŜǾƻ !ǇƻǊǘŜέΣ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǊŜŘƛǊŜŎŎƛƻƴŀǊł ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ƻpción de pago, en donde 
se debe indicar el monto y se realizará la validación automática sobre el límite del aporte propio permitido. 

 

5Ŝ ŜǎǘŀǊ ŎƻƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άtŀƎŀǊ !ǇƻǊǘŜέΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀƎƻ 
vía Web Pay o One Pay. 

 

La opción de aporte propio realiza automáticamente la validación del aporte, esto implica que el sistema 

ƴƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻ ƛƴƎǊŜǎŜ ŀ ŀŎŜǇǘŀǊ ƻ ǊŜŎƘŀȊŀǊ ŘƛŎƘƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 

!ǇƻǊǘŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜƭ ŎŀƴŘƛŘŀto(a). 
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3.2.2. Gestión de Aportes Online ς Candidato 

Al seleccionar la opción de gestionar aportes al ingresar al sistema, o bien al seleccionar en la opción 
ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ άDŜǎǘƛƻƴŀǊ !ǇƻǊǘŜǎέΣ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ Ŝƭ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜs recibidos, 
ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎƻƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ά!ǇƻǊǘŜǎ tǵōƭƛŎƻǎέΣ ά!ǇƻǊǘŜǎ ǎƛƴ tǳōƭƛŎƛŘŀŘέ ȅ ά!ǇƻǊǘŜǎ tǊƻǇƛƻǎέΦ  

El candidato deberá seleccionar las opciones de aportes públicos y aportes privados, aceptando o 
rechazando desde la columna "Acciones" a medida que vaya realizando la revisión de cada uno de los 
aportes. 

 

Cabe mencionar que la opción de aporte propio realiza automáticamente la validación del aporte (siempre 

que esté se encuentre dentro del límite establecido), por lo que no es necesario entrar a aceptar o rechazar 

dichos aportes, no obstante, el candidato(a) puede entrar a visualizar sus aportes realizados. 
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Además de la gestión de aceptación o rechazo de los aportes recibidos, el candidato(a) puede hacer una 

vista general de los aportes que ha recibido, para ello deberá seleccionar en la esquina superior derecha 

ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άIƛǎǘƽǊƛŎƻ !ǇƻǊǘŜǎέΣ ŘƻƴŘŜ ǘŜƴŘǊł ǉǳŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŀǇƻǊǘŜǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ƻ ŘŜ 

terceros. Al seleccionar la opción se desplegará los aportes recibidos que fueron aceptados por Transbank, 

adicionalmente cada aporte detalla la fecha respectiva de aprobación o rechazo realizada por el candidato. 

 

Esta opción permite la visualización de todo tipo de aporte recibido, tanto con o sin publicidad como 

también los aportes propios que realice el candidato a su campaña electoral. No obstante, la opción 

άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ !ǇƻǊǘŜǎέ ǘŀƳōƛŞƴ ǇŜǊƳƛǘŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǎŜǇŀǊŀŘŀ ŀ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ ǇǊƻǇƛƻǎΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ 

άaƛǎ !ǇƻǊǘŜǎέΦ 

 

  



P á g i n a  | 20 

 

 

3.3 Aplicación Móvil para Candidato y Administrador Electoral  

El Servicio Electoral cuenta con un aplicativo móvil (App) para la gestión de la aceptación o rechazo de 
ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ōǳǎŎŀǊ ŎƻƳƻ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ !ǇƻǊǘŜǎ {ŜǊǾŜƭέ Ŝƴ ƭŀǎ ǘƛŜƴŘŀǎ ŘŜ Lh{ ƻ !ƴŘǊƻƛŘΦ  
 

  
 

Cabe mencionar que el servicio de aceptación o rechazo de los aportes recibido es válido únicamente para 
candidatos, la gestión de aportes para los partidos deberá realizarse únicamente vía online, conforme a 
las instrucciones del presente documento. 
 

Búsqueda del 
ñSistema de Aportes 
Servelò en ñPlay 

Storeò. 








